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BUENOS DÍAS, MEDIANTE EL PRESENTE CORREO ELECTRÓNICO ADJUNTO EN FORMATO PDF
CONSISTENTE EN 11 FOLIOS, INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL, DENTRO DEL  PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, IDENTIFICADO CON EL Rad N° 7614740030012018-
00103-00, EJECUTANTE: DIEGO DE JESUS ARENAS GUIRAL. 
EJECUTADO: RICARDO DAVID SAMPER MAESTRE.

SE ENVÍA DE MANERA SIMULTÁNEA AL CORREO DEL EJECUTANTE.

AGRADEZCO CONFIRMAR RECIBIDO;

ATENTAMENTE;

LUIS ENRIQUE MAESTRE ACOSTA
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Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO VALLE. 

E.     S.      D. 

 

Ref. EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

Ejecutante: DIEGO ARENAS GUIRAL. 

Ejecutado: RICARDO DAVID SAMPER MAESTRE. 

Rad N° 7614740030012018-00103-00. 

 

Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL. 

 

LUIS ENRIQUE MAESTRE ACOSTA, mayor, vecino y residente en la 

ciudad de Valledupar, abogado en ejercicio de la profesión, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía N° 12.722.110 de 

Valledupar, portador de la Tarjeta Profesional N° 41.546 del CSJ, 

obrando como apoderado del señor RICARDO DAVID SAMPER 

MAESTRE, también mayor, vecino y residente en la ciudad de 

Valledupar, según Poder que se encuentra inserto en el 

expediente, ejecutado en el proceso de la referencia, 

comedidamente solicito a su Despacho, que previo el tramite del 

proceso correspondiente, con citación y audiencia del señor 

DIEGO ARENAS GUIRAL, también mayor y vecino de la ciudad de 

Cartago – Valle, ejecutante dentro de este proceso, proceda 

usted a efectuar las siguientes: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

Primero: Declarar la nulidad de este proceso, a partir del acto de 

notificación personal y por aviso, tramitado por el ejecutante y 

en contra del ejecutado SAMPER MAESTRE, donde se le notifico el 

Mandamiento de Pago o Ejecutivo librado por su Despacho en 

favor de la ejecutante y en contra del ejecutado, de fecha 

marzo 06 del 2018. 

 

Segundo: Condenar a la parte demandante en costas del 

proceso. 

 

HECHOS: 

 

Primero: El señor DIEGO DE JESUS ARENAS GUIRAL, obrando en su 

propio nombre y representación, invocó ante su Despacho 

DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA contra los 

señores LUZ MILENA GALLO y RICARDO DAVID SAMPER MAESTRE, 

dirigida a obtener el pago de la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS ($5.000.000) M/Cte, mas sus intereses y costas procesales, 

utilizando como recaudo ejecutivo, un Titulo Valor (Letra de 

Cambio), al parecer con fecha de vencimiento 5 de Marzo del 

2015, para hacerla efectiva en la ciudad de Cartago – Valle.  
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Segundo: El Despacho a su cargo, por considerar que la 

Demanda reunía los requisitos de forma, acorde con lo 

preceptuado en los arts. 422 del CGP, en concordancia con los 

arts. 619 y 671 del Código de Comercio, respectivamente, libro 

Mandamiento de Pago en favor del ejecutante y en contra de 

los ejecutados por las sumas de dinero antes invocadas. 

 

Tercero: El ejecutante, en el libelo de la demanda, indicó como 

lugar de notificación a los ejecutados la siguiente dirección: 

transversal 24 # 17 – 03, barrio Los Fundadores de Valledupar – 

Cesar, teléfono móvil: 3105274243, afirmándose por parte del 

ejecutante que desconocía correo electrónico de los 

demandados. 

 

Cuarto: Posteriormente, el ejecutante procede a llevar a cabo los 

actos de notificación personal del Mandamiento Ejecutivo o de 

Pago a los ejecutados de conformidad a lo previsto en los art. 291 

y ss del CGP, con entrega de la copia del libelo y anexos. 

 

Quinto: El ejecutante llevo a cabo estas actuaciones de 

notificación personal en la dirección antes anotada de la actual 

nomenclatura urbana de la ciudad de Valledupar, a través de la 

empresa INTERRAPIDISIMO S.A; empresa que certificó que los 

ejecutados GALLO CORREAL y SAMPER MAESTRE, se evidencia 

que fue devuelto el 14 de febrero del 2019, por la causal 

“dirección errada – dirección no existe”, ambos actos de 

notificación personal fueron devueltos por la misma causal, así se 

desprende de los folios 8, 12 y ss del cuaderno principal. 

 

Sexto: En vista de esta eventualidad, el ejecutante ARENAS 

GUIRAL, a folio 12 solicita, se le permita enviar otra citación para 

el diligenciamiento de la notificación personal en la carrera 51 B 

N° 80 – 117 en la ciudad de Barranquilla – Atlántico, a lo que el 

Juzgado mediante auto de fecha 27 de febrero del 2019, dispone 

ordenar el emplazamiento de la ejecutada LUZ MILENA GALLO 

CORREAL, en su condición de ejecutada dentro de este proceso, 

emplazamiento que debía surtirse el día domingo en el periódico 

el Espectador, la Republica, el occidente o el Tiempo. 

 

En esa misma decisión, el Juzgado, requiere al demandante para 

que realice la citación para notificación personal a la dirección 

aportada, obrante a folio 12, ósea, en la carrera 51 B N° 80-117 

de la ciudad de Barranquilla – Atlántico, es decir, tal como lo 

había solicitado previamente el ejecutante. 

Séptimo: Posteriormente, a folio 17 del cuaderno principal, el 

ejecutante ARENAS GUIRAL, solicita al operador judicial el 

desistimiento de las pretensiones en contra de la ejecutada LUZ 

MILENA GALLO CORREAL, a lo que su Despacho mediante auto 
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de fecha 19 de marzo del 2019, accede a tal solicitud, 

ordenando igualmente continuar la ejecución contra RICARDO 

DAVID SAMPER MAESTRE, mi representado. 

 

Octavo: El acucioso ejecutante, tramita los actos de notificación 

en esta oportunidad contra el ejecutado SAMPER MAESTRE, acto 

que se llevo a cabo en la nueva dirección indicada por el 

ejecutante, ósea, en la carrera 51 B N° 80 – 117 de la ciudad de 

Barranquilla, certificando la empresa INTERRAPIDISIMO S.A, que 

en efecto “con lo anterior se confirma que el destinatario vive o 

labora en este lugar”, (ver folio 18, 19, 20 y 21), esta solicitud según 

indica INTERRAPIDISMO fue recibida por la señora DAYANA 

BARRIOS, quien al parecer labora al servicio de la entidad 

denominada Unidad Nacional de Protección. 

 

Noveno: Al respecto, debo manifestar señor Juez, que todo 

indica que la dirección aportada por el ejecutante que 

corresponde a la carrera 51 B N° 80 – 117 de la ciudad de 

Barranquilla, en ese lugar funciona al parecer la Unidad Nacional 

de Protección, así quedo plasmado en las certificaciones 

emitidas por INTERRAPIDISIMO S.A; situación que resulta extraña o 

sospechoso toda vez que mi poderdante SAMPER MAESTRE no 

labora al servicio de la Unidad Nacional de Protección, ni en el 

pasado ni en el presente, tampoco ha laborado en su existencia 

en la ciudad de Barranquilla, toda vez que conoce esta ciudad 

solo de tránsito, se ha tramitado el proceso a espaldas de mi 

poderdante sin habérsele dado la oportunidad de haberse 

escuchado dentro de la actuación procesal, vislumbrándose la 

causal de NULIDAD DEL PROCESO POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

AL DEMANDADO DEL MANDAMIENTO DE PAGO, ya que los actos 

de notificación personal y por aviso que se llevaron a cabo para 

notificarle el mandamiento de pago librado en su contra viola 

flagrantemente el principio del debido proceso y derecho de 

defensa. 

 

Decimo: Al respecto, sobre la notificación personal, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 

septiembre 5 de 1985, estableció:  

 

“la notificación es el acto procesal, mediante el cual, se entera o se da a 

conocer a las partes, y excepcionalmente a terceros, en forma real o 

presunta, las providencias judiciales, atendiendo así el principio de que 

nadie puede ser condenado sin haber sido oído. Precisamente, ha dicho la 

Jurisprudencia que “dentro de la clasificación de los actos procesales, la 

notificación corresponde a los llamados actos de comunicación, cuyo 

objeto es hacer saber de otro algo que el debe conocer o debe hacerse 

conocer”. 

 

“resulta de importancia destacar que, en aras de salvaguardar el derecho 

al debido proceso y el principio constitucional de la publicidad de los juicios, 
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(Constitución Policita arts. 29 y 228), las decisiones que tomen las 

autoridades jurisdiccionales deben ser puestas en conocimiento de los 

interesados, con el fin de que estos procedan a hacer uso de los derechos 

de impugnación que la Ley consagra o en su defecto, se comprometan a 

cumplir con lo dispuesto en ellas”. 

 

Según lo dispone el Código, las providencias judiciales se informan a las 

partes y demás interesados a través de notificaciones y, salvo excepciones, 

ninguna decisión produce efectos si no ha sido previamente enterada. 

Teniendo en cuenta la diversidad de providencias que se adoptan al interior 

del juicio, su contenido material y la oportunidad en que se producen, la 

legislación procesal consagra diferentes formas legales para asumir la 

comunicación de estos actos del Juez, reconociéndole el carácter de 

principal a la notificación personal, y de subsidiario a las notificaciones por 

aviso, por estado, por estrado o en audiencia y por conducta concluyente. 

 

En punto a la notificación personal, cabe destacar que la misma es el medio 

procesal más idóneo, en cuanto tiende a asegurar plenamente el derecho 

de las personas a ser oídos en juicio, con las debidas garantías y dentro del 

plazo o termino que fija la Ley…” 

 

Decimo primero: Mi poderdante, desconocía la actuación 

procesal que se ha surtido en su contra desde el día 6 de marzo 

del 2018, hasta el día 14 del mes de septiembre del 2021, cuando 

solicito ante la Oficina de Instrumentos públicos de Valledupar el 

Certificado de Tradición y Libertad del inmueble con folio de 

matricula inmobiliaria 190-50945, que corresponde al folio de 

matricula del inmueble donde se le embargo la cuota parte de 

propiedad de mi poderdante RICARDO DAVID SAMPER MAESTRE, 

es decir, que si no se le hubiese expedido el certificado antes 

mencionado, no se hubiese enterado de la actuación procesal 

que nos ocupa, y hubiese generado como consecuencia el 

remate del bien de su legitima propiedad, y todo por las 

artimañas que utilizo el ejecutante aportando direcciones 

infundadas donde nunca ha laborado ni ha residido. 

 

Decimo segundo: Se tipifica entonces la causal de nulidad de 

Indebida Notificación del Mandamiento de Pago, la cual debe 

ser decretada por su Despacho, causal de nulidad que se 

encuentra consagrada en el # 8vo del artículo 133 del CGP 

 

DERECHO: 

 

Invoco como fundamento de derecho los arts. 132 y ss del CGP. 

 

PRUEBAS: 

 

Solicito tener como pruebas los documentos aportados en la 

actuación principal y la actuación surtida en el mismo, al igual 

que el Certificado de Tradición y Libertad expedido por la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Valledupar del folio de matricula 
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inmobiliaria N° 190-50945, donde aparece inscrito el Embargo de 

la cuota parte del inmueble de propiedad del ejecutado, 

medida cautelar que fue decretada por su Despacho en este 

proceso, y que fue el medio mediante el cual mi representado 

tuvo conocimiento de la existencia de este procedo. 

 

ANEXOS: 

 

Me permito anexar Poder a mi favor y copia de esta solicitud para 

el traslado al ejecutante. 

 

PROCESO Y COMPETENCIA: 

 

A la presente solicitud debe dársele el tramite indicado en los arts. 

133 y ss del CGP. 

 

Es usted competente para resolver esta solicitud por estar 

conociendo del proceso principal. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Mi poderdante RICARDO DAVID SAMPER MAESTRE, las recibirá, en 

la carrera 19 D N° 4 A – 95 de la actual nomenclatura urbana de 

la ciudad de Valledupar, dirección que corresponde al inmueble 

de su propiedad y que se encuentra inserto en el Certificado de 

Tradición y Libertad que anexo, donde reside por algo mas de 30 

años.  

Correo electrónico: ricardosamper70@gmail.com.  

Teléfono: 3105274243. 

 

El suscrito en la secretaria del Juzgado, o en mi oficina de 

abogado ubicada en la calle 13 C N° 13 A – 41, local 1, barrio el 

Obrero de Valledupar. 

Teléfono: 3145713370. 

Correo electrónico: luisenriquemaestreacosta@gmail.com.  

 

El ejecutante las recibirá en la dirección indicada en la demanda 

principal. 

 

Del señor Juez, atentamente; 

 
LUIS ENRIQUE MAESTRE ACOSTA. 

CC N° 12.722.110 DE VALLEDUPAR 

TP N° 41.546 DEL CSJ 














